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DESCRIPCIÓN

Aparato para humedecer un catéter.
Campo del invento

El presente invento se refiere a un aparato para hu-
medecer para humedecer un catéter urinario hidrófilo,
que comprende un recipiente de fluido para humede-
cer que contiene un fluido para humedecer y que es
operable mediante la aplicación de una fuerza de trac-
ción al mismo, un receptáculo para humedecer y un
catéter urinario hidrófilo a ser humedecido por dicho
fluido para humedecer y que está dispuesto dentro de
dicho receptáculo para humedecer. El invento se re-
fiere además a un método para humedecer tal catéter.
Antecedentes del invento

La auto cateterización intermitente es muy em-
pleada por pacientes que sufren de, por ejemplo, es-
tricturas (estrecheces) o traumas en el sistema uri-
nario, así como por pacientes paralizados, para que
los pacientes puedan llevar una vida casi normal en
sus casas. Los catéteres urinarios suministrados para
autocateterización intermitente precisan, en general,
que les sea aplicado un lubricante a las superficies ex-
teriores de los mismos para facilitar su inserción en
la uretra. Especialmente para fines de lubricación, los
catéteres urinarios hidrófilos pueden tener un recubri-
miento superficial exterior hidrófilo, el cual deberá ser
humedecido por un fluido, tal como agua o salino, du-
rante un cierto período de tiempo antes de la inserción
del mismo en la uretra de un paciente.

Anteriormente han sido propuestos varios méto-
dos para lubricar catéteres urinarios, y, por ejemplo,
en la publicación de la solicitud de patente internacio-
nal anterior del solicitante Nº WO97/26937, se descri-
be un aparato para humedecer, para humedecer caté-
teres urinarios hidrófilos. Este aparato para humede-
cer comprende un receptáculo para humedecer, el cual
define un área de recepción de fluido para humede-
cer, un catéter urinario hidrófilo situado en dicha área
de recepción de fluido para humedecer, y un recipien-
te de fluido para humedecer. Este recipiente de fluido
para humedecer tiene una salida de descarga que po-
dría ser abierta mediante la aplicación a la misma de
una fuerza de tracción para hacer posible que el flui-
do para humedecer sea descargado dentro del área de
recepción de fluido para humedecer, para humedecer
el catéter urinario hidrófilo. En este aparato para hu-
medecer, el receptáculo tiene un extremo abierto en
el cual está colocado el recipiente de fluido, y con un
extremo que sobresale fuera del receptáculo. Además,
en cada extremo del recipiente de fluido hay dispues-
tas aletas de tirar para aplicar la fuerza de tracción al
recipiente. Para liberar el fluido, se agarra la primera
aleta de tirar que está dentro del receptáculo, a través
del material plástico del receptáculo, y luego se tira
hacia atrás de la segunda aleta de tirar que está fue-
ra del receptáculo, para hacer que sea desgarrado el
recipiente.

Además, es conocido, del documento WO 98/
11932, un aparato para humedecer un catéter urinario
que comprende un receptáculo y un recipiente o bolsa
de medio de esponjamiento con líquido, rompible. El
medio de esponjamiento se descarga aplicando para
ello presión sobre la bolsa, y forzando así la rotura de
la unión de cierre.

Sin embargo, un problema que plantean estos apa-
ratos para humedecer conocidos es el de que son de
manejo relativamente difícil, y especialmente en lo

que se refiere a la descarga del fluido para humede-
cer. En particular los usuarios discapacitados, tales
como los usuarios con capacidad limitada de movi-
miento de sus miembros, tienen problemas para efec-
tuar las necesarias acciones para la descarga. Además,
está el problema de que cuando el receptáculo para
humedecer que rodea al catéter o bien se abre durante
el proceso de descarga, o bien se rompe fácilmente.
Esto deteriora la limpieza y la esterilidad del catéter.
Hay también, por lo tanto, un riesgo de fugas y derra-
mamientos no deseados del fluido para humedecer, lo
cual podría resultar muy incómodo para el usuario.

En consecuencia, los pacientes que usen catéteres
urinarios hidrófilos requieren medios mejorados pa-
ra lubricar los catéteres. El presente invento propone,
por lo tanto, abordar este requisito. Este objeto se con-
sigue con el aparato y el método para humedecer de
acuerdo con las reivindicaciones que se acompañan.
Sumario del invento

De acuerdo con un primer aspecto del invento, se
proporciona un aparato para humedecer para humede-
cer un catéter urinario hidrófilo, que comprende: un
recipiente de fluido para humedecer que contiene un
fluido para humedecer y que es operable mediante la
aplicación al mismo de una fuerza de tracción; un re-
ceptáculo para humedecer; y un catéter urinario hidró-
filo a ser humedecido por dicho fluido para humede-
cer y que está dispuesto dentro de dicho receptáculo
para humedecer, en que el recipiente de fluido para
humedecer está dispuesto dentro del, y fijado al, re-
ceptáculo para humedecer, estando caracterizado di-
cho aparato porque el receptáculo para humedecer es
extensible, haciendo posible la apertura del recipiente
para humedecer sin romper la condición de obturado
del receptáculo para humedecer.

Por consiguiente, de acuerdo con el invento, el re-
cipiente de fluido para humedecer puede ser abierto y
el catéter humedecido mediante la aplicación de una
fuerza de tracción al receptáculo para humedecer ex-
tensible, sin destruir la condición de obturado del re-
ceptáculo para humedecer.

Se entiende por “extensible” que la dimensión del
receptáculo para humedecer es una cierta dirección de
la tracción podría ser aumentada sin causar daños ni
destrucción del receptáculo hasta el punto de que se
destruya la condición de obturado del receptáculo.

La acción de tracción para descargar el fluido para
humedecer dentro del receptáculo para humedecer es
una acción muy factible, dado que es de fácil ejecu-
ción y solamente requiere que sea ejercida una peque-
ña fuerza de tracción. Además, la acción de tracción
podría ser ejecutada con una mano solamente, o inclu-
so sin manos, usando para ello los dientes o similares.
Por lo tanto, este mé4todo de descarga es adecuado
para las personas discapacitadas, o para las personas
que tengan una o las dos manos ocupadas. Gracias al
receptáculo para humedecer extensible, esta acción de
tracción preferida podría ser usada para descargar el
fluido para humedecer, al mismo tiempo que se podría
mantener cerrado y obturado el receptáculo para hu-
medecer. Con ello, se podrían mantener la esterilidad
y la limpieza del catéter, incluso durante el proceso
de humedecimiento, reduciéndose así el riesgo de in-
fección para el usuario. También se alivia el riesgo de
fugas y derramamiento del líquido para humedecer no
deseados.

Preferiblemente, el recipiente de fluido para hu-
medecer está provisto de al menos dos medios de trac-
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ción para aplicar una fuerza de tracción para abrir el
recipiente.

Se entiende por “medios de tracción” cualesquie-
ra medios que proporcionen una transferencia de una
fuerza de tracción aplicada al receptáculo para hume-
decer al recipiente de fluido para humedecer, tal como
a una parte del recipiente que esté fijada al receptácu-
lo.

Además, el recipiente de fluido para humedecer
se abre, preferiblemente, tirando para ello de dichos
medios de tracción separándolos en una dirección de
separación, siendo dicho receptáculo para humedecer
extensible al menos en dicha dirección de separación.
También se prefiere que al menos uno de los medios
de tracción, y preferiblemente ambos, sea una aleta
la cual, al aplicar a la misma una fuerza de tracción
predeterminada, haga que se abra el recipiente de flui-
do para humedecer. Estas características contribuyen
a hacer que el producto sea de fabricación sencilla y
económica.

En una realización preferida del invento, el reci-
piente de fluido para humedecer presenta al menos un
área superficial que no está fijada al receptáculo para
humedecer y, lo más preferiblemente, el recipiente de
fluido para humedecer está fijado al receptáculo pa-
ra humedecer solamente en las proximidades de los
medios de tracción. Con ello, se podría usar una parte
tan grande como sea posible del receptáculo para hu-
medecer para proporcionar la extensibilidad. Además,
los medios de tracción están preferiblemente fijados al
receptáculo para humedecer por medio de soldadura.
Sin embargo, podrían usase igualmente cola o cinta
como medios de fijación. Con ello, la fabricación del
producto se hace sencilla y económica.

En una realización se han previsto, además, me-
dios de tracción en el receptáculo para humedecer,
tales como mangos de tirar, para facilitar el procedi-
miento de apertura, especialmente para usuarios dis-
capacitados.

De acuerdo con una realización del invento, el
receptáculo para humedecer está formado, al menos
parcialmente, de un material susceptible de ser estira-
do, que hace posible la extensibilidad del receptáculo.
Dicho material susceptible de ser estirado podría ser
al menos parcialmente elástico. Sin embargo, podría
usarse también un material que haga posible un alar-
gamiento plástico del receptáculo.

De acuerdo con otra realización preferida del in-
vento, el receptáculo para humedecer tiene una capa
superficial de una dimensión tal que hace posible la
extensibilidad del receptáculo. Preferiblemente, la ca-
pa superficial del receptáculo para humedecer tiene
una dimensión entre los medios de tracción que exce-
de de la distancia entre los medios de tracción, cuando
el recipiente de fluido para humedecer no está abierto,
y lo más preferiblemente, el receptáculo para hume-
decer comprende una sección plegada, tal como con
un plegado similar al de un fuelle.

Preferiblemente, el recipiente de fluido para hu-
medecer presenta tal dimensión limitada, perpendicu-
lar a la dirección de la tracción en la cual se desplie-
ga dicha sección plegada, que dicho desplegado no
queda limitado por el recipiente de fluido para hume-
decer. Especialmente, se prefiere que el receptáculo
para humedecer, en dicha sección plegada, tenga una
dimensión interior de la sección transversal perpen-
dicular a la dirección de la extensión del receptáculo
que exceda significativamente de la dimensión exte-

rior de la sección transversal correspondiente del re-
cipiente de fluido para humedecer. Gracias a esa ex-
tensión aumentada, se hace sencillo el despliegue de
la sección plegada.

También se prefiere que el recipiente de fluido pa-
ra humedecer comprenda un área debilitada, y prefe-
riblemente una línea de desgarramiento, por la cual se
abre al aplicar la fuerza de tracción a la misma.

En una realización preferida del invento, dicha
área debilitada en el recipiente de fluido para hume-
decer está dispuesta en una parte del recipiente que
da frente al catéter en el receptáculo para humedecer.
Además, es lo más preferido que el recipiente de flui-
do para humedecer presente un borde delantero que
mire hacia el catéter en el receptáculo para humede-
cer; que el área debilitada se extienda hacia atrás des-
de el borde delantero; y que el recipiente para hume-
decer comprenda dos aletas, de las cuales una primera
aleta se extienda hacia atrás desde el borde delantero
en un primer lado del área debilitada y sea de dimen-
siones tales que se proyecte hacia atrás más allá del
recipiente de fluido para humedecer, y de las cuales
una segunda aleta se extienda hacia delante desde el
borde delantero en un segundo lado opuesto del área
debilitada; en que la aplicación de una fuerza de trac-
ción hacia atrás sobre la primera aleta con relación a la
segunda aleta hace que el área debilitada se desgarre
y que se abra el recipiente de fluido para humedecer.

Esta realización proporciona un área debilitada
esencialmente alineada con el catéter, y por consi-
guiente con el alargamiento del aparato para hume-
decer, y la dirección de tracción coincide también con
esa dirección. Con ello, la acción de descarga se ha-
ce sencilla, dado que esencialmente se puede usar la
totalidad de la extensión del receptáculo para hume-
decer para agarre.

En una realización alternativa, el recipiente de
fluido para humedecer presenta un borde delantero
que mira hacia el catéter en el receptáculo para hume-
decer; el área debilitada se extiende hacia atrás desde
el borde delantero; el recipiente comprende dos ale-
tas, de las cuales una primera aleta se extiende late-
ralmente con relación al borde delantero en un primer
lado con respecto al área debilitada, y de las cuales
una segunda aleta se extiende lateralmente desde el
borde delantero en un segundo lado opuesto del área
debilitada con relación a la primera aleta; en que la
aplicación de una fuerza de tracción lateral predeter-
minada sobre la primera aleta, con relación a la se-
gunda aleta, hace que el área debilitada se desgarre y
se abra el recipiente de fluido para humedecer.

El aparato para humedecer de acuerdo con esta
realización es de fácil fabricación, especialmente da-
do que el recipiente de fluido para humedecer pue-
de ser fijado directamente a los lados del receptáculo,
con lo que no se precisan medios de tracción adicio-
nales y más complicados.

En todavía otra realización, el área debilitada en el
recipiente de fluido para humedecer se extiende for-
mando un ángulo oblicuo en una dirección hacia el
catéter en el receptáculo para humedecer. Preferible-
mente, el área debilitada se extiende en aproximada-
mente un ángulo de 45º con relación a la dirección
hacia el catéter, pero también puede ser con otro án-
gulo, tal como ser esencialmente perpendicular a esa
dirección. En esta realización preferida es en la que
el recipiente de fluido para humedecer presenta un
borde delantero que mira hacia el catéter en el recep-
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táculo para humedecer, y un borde trasero que mira
hacia fuera del catéter en el receptáculo para hume-
decer, con lo que el área debilitada se extiende en-
tre el borde delantero y el borde trasero; el recipiente
comprende dos aletas, de las cuales una primera ale-
ta se extiende hacia delante en el borde delantero, en
el lado más próximo al área debilitada, y de las cua-
les una segunda aleta se extiende hacia atrás desde el
borde trasero, en el lado más próximo al área debili-
tada; y la aplicación de una fuerza de tracción hacia
atrás predeterminada en la primera aleta con relación
a la segunda aleta, hace que se abra el área debilita-
da se desgarre y se abra el recipiente de fluido para
humedecer.

El aparato para humedecer de acuerdo con esta
realización es también fácil de fabricar, ya que el re-
cipiente de fluido para humedecer puede ser fijado
directamente a los lados del receptáculo, con lo que
no se necesitan medios de tracción adicionales y más
complicados. Al mismo tiempo, se puede usar una di-
rección de tracción esencialmente alineada con la ex-
tensión del aparato para humedecer, lo cual facilita el
proceso de apertura, especialmente para personas dis-
capacitadas.

En realizaciones preferidas del invento, el reci-
piente de fluido adopta la forma de un saquito.

Se prefiere además que el fluido para humedecer
sea agua estéril, o bien una solución salina.

Un agente de esterilización típico que podría usar-
se para esterilizar el aparato para humedecer del in-
vento es el óxido de etileno. Además, el fluido en el
recipiente de fluido sería normalmente estéril. Por es-
tas razones, el recipiente de fluido para humedecer
se hace preferiblemente de un material que sea im-
permeable, o sustancialmente impermeable, al óxido
de etileno, así como al fluido contenido en el mismo.
Ejemplos no limitadores de materiales que satisfacen
esa condición, cuando el fluido es agua o salino, son
el estratificado de hoja delgada de aluminio, el po-
li(cloruro de vinilideno), o bien un estratificado que
comprenda película metalizada tal como de poli(te-
reftalato de etileno) metalizada, o bien una película
recubierta de óxido de silicio.

El receptáculo para humedecer de acuerdo con el
invento puede usarse solamente para mantener el ca-
téter limpio y estéril, y para el proceso de humedeci-
miento descrito, y después se desecha. Sin embargo,
en una realización, el receptáculo para humedecer es
también una bolsa para recogida de la orina.

El presente invento tiene la ventaja de proporcio-
nar un aparato para humedecer seguro, compacto, es-
téril y desechable, para un catéter urinario hidrófilo,
que es fácil de manejar. Esto se debe a la previsión
de un receptáculo para humedecer que está adaptado
para cooperar con un recipiente de fluido para hume-
decer del aparato, de modo que sea capaz de liberar
el fluido dentro del receptáculo para humedecer para
humedecer un catéter urinario hidrófilo situado en el
mismo, bajo condiciones de limpieza, es decir, sin ne-
cesidad de tocar el catéter ni el fluido, ni siquiera de
romper el receptáculo. Se evita con ello el riesgo de
introducir contaminantes, y se proporciona un aparato
que es fácil tanto de manejo como de fabricación.

De acuerdo con otro segundo aspecto del inven-
to, se proporciona un receptáculo para humedecer que
contiene: un recipiente de fluido para humedecer que
contiene un fluido para humedecer; y un catéter uri-
nario hidrófilo a ser humedecido por dicho fluido pa-

ra humedecer, que están ambos dispuestos dentro de
dicho receptáculo para humedecer, en que el receptá-
culo es movible desde una primera posición inicial de
cerrado y no extendido, hasta una segunda posición
de extendido pero todavía cerrado.

De acuerdo con una realización de este segundo
aspecto del invento, el receptáculo para humedecer
está formado, al menos parcialmente, de un material
susceptible de ser estirado, que hace posible llevar el
receptáculo de la primera a la segunda posición.

De acuerdo con otra realización de este segundo
aspecto del invento, el receptáculo tiene un alarga-
miento inherente, que hace posible llevar el receptá-
culo de la primera a la segunda posición, y preferible-
mente ese alargamiento inherente comprende un ple-
gado similar al de un fuelle. Con ello se consigue la
expansibilidad sin requisito alguno especial con res-
pecto al material, lo que hace que la fabricación sea
sencilla y económica.

Se prefiere además que el receptáculo, en el área
de dicho plegado, tenga una extensión de la sección
transversal interior perpendicular a la dirección de di-
cho alargamiento inherente que exceda significativa-
mente de la correspondiente extensión de la sección
transversal exterior del recipiente de fluido para hu-
medecer.

De acuerdo con un tercer aspecto del invento, se
proporciona un método para humedecer un catéter
urinario hidrófilo situado en un receptáculo para hu-
medecer, juntamente con un recipiente de fluido pa-
ra humedecer que contiene un fluido para humedecer,
caracterizado por el paso de aplicar una fuerza de trac-
ción al receptáculo para humedecer, sin abrir este úl-
timo, para transferir la fuerza de tracción a través del
receptáculo para humedecer al recipiente para hume-
decer, para abrir este último y descargar el fluido para
humedecer desde el recipiente de fluido para humede-
cer así abierto, dentro del receptáculo para humedecer
todavía sin abrir.

En una realización de acuerdo con este tercer as-
pecto del invento, dicha transferencia de la fuerza de
tracción se consigue mediante un alargamiento del re-
ceptáculo para humedecer. Se prefiere además que la
transferencia de la fuerza de tracción se consiga me-
diante el uso de al menos dos medios de tracción que
estén fijados al receptáculo para humedecer, con lo
que la fuerza de tracción se aplica de tal modo que los
medios de tracción son separados el uno del otro.
Breve descripción de los dibujos

A modo de ejemplos, se describirán ahora realiza-
ciones del invento, con referencia a los dibujos que se
acompañan, en los cuales:

En la Fig. 1 se ha representado un aparato para hu-
medecer de acuerdo con una realización del invento,
que comprende un receptáculo para humedecer y un
saquito de fluido para humedecer sin abrir.

En la Fig. 2 se ha representado la parte del aparato
para humedecer representada en la Fig. 1, que com-
prende el aquito sin abrir, con más detalle.

En la Fig. 3 se ha representado el aparato para hu-
medecer representado en la Fig. 1, en donde el saquito
de fluido para humedecer está en la posición de abier-
to.

En la Fig. 4 se ha representado la parte del aparato
para humedecer ilustrado en la Fig. 3 que comprende
el saquito sin abrir, con más detalle.

En la Fig. 5 se ha representado un aparato para hu-
medecer de acuerdo con otra realización del invento.
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Descripción de realizaciones preferidas
Con referencia en primer lugar a la Fig. 1, se ha

representado en ella una primera realización de un
aparato para humedecer 1, de acuerdo con el inven-
to, que comprende un receptáculo para humedecer, o
bolsa, 2, preferiblemente de un material plástico flexi-
ble transparente. El receptáculo 2 tiene una bolsa alar-
gada, que se extiende hacia abajo, 21, en el extremo
delantero, una cámara intermedia 22 hacia atrás de, y
en comunicación de fluido con, la bolsa alargada 21,
y una cámara de suministro de fluido 23 espaciadas
más hacia atrás.

El aparato para humedecer comprende además un
catéter urinario hidrófilo 3 que tiene una parte trasera
abocinada 31, un eje alargado 32 que se proyecta ha-
cia delante desde la parte trasera 31, y un lumen abier-
to por los extremos (no representado) que se extiende
desde el extremo trasero de la parte trasera 31 hasta
una abertura de drenaje 33 en la punta redondeada 34.
El extremo trasero 31 del catéter 3 es conectable a una
bolsa para recogida de la orina.

Además, el aparato para humedecer comprende un
recipiente de fluido para humedecer 4 que en esta rea-
lización adopta la forma de un saquito, que contiene
un fluido para humedecer. Como puede verse más en
particular con referencia a la Fig. 2, el saquito 4 es-
tá dispuesto en la cámara de suministro de fluido 23
en una posición operativa. El saquito 4 tiene una par-
te delantera 41 que, en la posición operativa del sa-
quito 4, da frente al catéter y al área 21 de recepción
de fluido, y una parte trasera 42 que, en la posición
operativa, se proyecta hacia atrás apartándose del ca-
téter y del área de recepción de fluido 21. El saquito
4 se hace preferiblemente de estratificado de hoja del-
gada de aluminio, de poli/cloruro de vinilideno) o de
un estratificado que contiene una película metalizada,
tal como de poli(tereftalato de etileno) metalizado, o
bien de una película recubierta de óxido de silicio, en
particular cuando el óxido de etileno es el agente de
esterilización para el aparato 1 y el saquito contiene
agua estéril o solución salina.

Preferiblemente, la parte delantera 41 del saquito
4 presenta un borde delantero 43, Extendiéndose ha-
cia atrás desde el borde delantero 43 hay un área debi-
litada, y preferiblemente una línea de desgarramiento
44. Proyectándose hacia delante desde el borde delan-
tero 43 del saquito, a un lado de la línea de desgarra-
miento 44, hay una primera aleta 45. En el otro lado
de la línea de desgarramiento 44 se ha previsto una
segunda aleta alargada 46, representada aquí en una
posición de extendida en la cual la segunda aleta 46
se proyecta hacia delante desde el borde delantero 43.
La segunda aleta alargada 46 es movible alrededor del
borde delantero 43, de vuelta sobre sí misma desde la
posición de extendida a una posición de retraída, en la
cual la segunda aleta 46 se extiende hacia atrás desde
el borde delantero 43. Cuando la segunda aleta 46 está
en la posición de retraída, se inserta el saquito 4 den-
tro de la cámara de suministro de fluido en la posición
operativa representada en la Fig. 1.

Preferiblemente, las dimensiones de la segunda
aleta 46 son tales que, cuando el saquito 4 está en la
posición operativa, una parte de tracción 47 de la se-
gunda aleta 46 se proyecta hacia atrás, más allá de un
borde trasero 48 del saquito 4.

El saquito está, preferiblemente, fijado al recep-
táculo, pero, lo más preferiblemente, solamente en
las proximidades de los medios de tracción, es de-

cir, de las aletas 45, 46. La fijación podría obtener-
se por medio de soldadura, encolado o encintado, o
bien por una combinación de estos medios, pero po-
drían usarse igualmente otros medios de fijación. En-
tre los puntos de fijación, la cámara de suministro
de fluido 23 del receptáculo es provista de un exce-
so de material, resultante en el área 24 plegada co-
mo un fuelle. Esta área plegada hace posible un fácil
alargamiento de la cámara de suministro de fluido. El
área plegada está además, preferiblemente, más an-
cha que el resto de la cámara de suministro de fluido
23.

En las Figs. 3 y 4, el saquito 4 se ha representa-
do en su posición de abierto, en la que el contenido
del saquito es liberado dentro del receptáculo 2 pa-
ra humedecer el recubrimiento exterior hidrófilo del
catéter 3.

En el método para humedecer el catéter, el usua-
rio aplica una fuerza de tracción al receptáculo para
humedecer, de tal modo que la fuerza de tracción es
transferida al recipiente para humedecer para abrir el
mismo sin romper la condición de obturado del re-
ceptáculo para humedecer. Preferiblemente, se aplica
la fuerza de tracción de tal modo que se tira de los
medios de tracción en la dirección de separarlos. Esto
podría hacerse del siguiente modo, con el aparato pa-
ra humedecer descrito en lo que antecede. El usuario
agarra la primera aleta 45 a través del material plás-
tico transparente flexible de la bolsa 2 y tira enton-
ces hacia atrás de la parte de tracción 47 de la segun-
da aleta 46, igualmente a través del material plástico
transparente flexible de la bolsa 2, para hacer que se
desgarre por la línea de desgarramiento 44 y que sea
liberado el fluido para humedecer dentro de la bol-
sa 21, para humedecer el catéter 3. Preferiblemente,
el saquito 4 contiene una cantidad de fluido para hu-
medecer suficiente para que se llene la bolsa 21 hasta
un nivel, lo cual da por resultado que se humedece la
longitud insertable del catéter 3. Por “longitud inser-
table” se entiende al menos aquella longitud del eje
alargado 32 que está recubierta con un material hi-
drófilo, por ejemplo, con PVP, y que es insertada den-
tro de la uretra del paciente. Típicamente, ésta será de
80-140 mm para una paciente femenina, y de 200-350
mm para un paciente masculino.

Después de liberar el fluido para humedecer den-
tro de la bolsa 21, se abre el receptáculo, preferible-
mente por una sección de desgarramiento 27, donde
después se retira el catéter de la bolsa 21 y se usa para
cateterización. Después se desechan el receptáculo y
el saquito. Para facilitar la retirada del catéter desde
el receptáculo y la inserción en la uretra del paciente,
hay dispuesta preferiblemente al menos un área debi-
litada 27, 28, tal como una línea de desgarramiento,
en el receptáculo en el área de recepción de fluido 21,
en la cual está situado el catéter. Más preferiblemente,
se prevén dos de tales áreas debilitadas 27, 28, sepa-
radas en la dirección de la longitud del receptáculo.
La parte intermedia del receptáculo puede usarse co-
mo una ayuda para la inserción, para guiar y retener el
catéter humedecido cuando está insertado en la uretra.
No hay, por lo tanto, necesidad alguna de manejar el
catéter 3 para la inserción del mismo en la uretra, lo
cual es una ventaja, ya que la superficie exterior del
catéter 3 estará resbaladiza, debido al procedimien-
to de humedecimiento, y será por lo tanto difícil de
agarrar, y debido además a que se evita la posibilidad
de contaminación del catéter 3 en esta etapa, con lo
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que se pueden mantener la limpieza y la esterilidad
del catéter.

La bolsa o receptáculo 2 de acuerdo con el inven-
to es una bolsa cerrada con el saquito 4 y el catéter 3
previamente envasados dentro de la bolsa 2.

El catéter 3 podría ser esterilizado usando óxido
de etileno. Puesto que el saquito 4 contiene agua es-
téril o salino, no hay necesidad de esterilizar el con-
tenido del saquito 4. En consecuencia, el material del
saquito 6 es preferiblemente impermeable al óxido de
etileno y al agua. Son ejemplos no limitadores de ma-
teriales que satisfacen estos requisitos el poli(cloruro
de vinilideno) (PVDC), los estratificados de hoja del-
gada de aluminio, o un estratificado que comprenda
una película metalizada, por ejemplo de poli(terefta-
lato de etileno) metalizado, o bien una película recu-
bierta de silicio. Podrían en cambio usarse, por su-
puesto, otros procesos de esterilización, por ejemplo,
mediante la irradiación, en cuyo caso el fluido con-
tenido en el saquito 4 podría ser esterilizado in situ,
al mismo tiempo que el resto de los componentes del
aparato 1. También se puede usar para esterilización
el tratamiento con vapor de agua.

Son posibles otros tipos y localizaciones de saqui-
tos 4 dentro de la bolsa, siempre que el saquito 4 libe-
re su contenido dentro de la bolsa 21. Por ejemplo, es
posible disponer la línea de desgarramiento 43 con un
ángulo oblicuo con relación a la dirección de tracción.
En ese caso, la línea de desgarramiento se extenderá
esencialmente por en medio entre las dos aletas de
tracción.

Alternativamente, es posible disponer las aletas de
tracción lateralmente en el saquito 4, y proporcionar
así la dirección de tracción esencialmente perpendi-
cular a la línea de desgarramiento. En ese caso, sin
embargo, el plegado de la cámara de suministro de
fluido 23 ha de ser modificado disponiéndolo también
en otra dirección.

La expansibilidad de la cámara de suministro de
fluido podría también conseguirse de otros modos, tal
como mediante el uso de un material susceptible de
ser estirado. En tal caso, es posible fijar el recipiente
de fluido para humedecer al receptáculo a lo largo de
toda su superficie, y seguir siendo capaces de abrir el
recipiente de fluido sin destruir ni causar roturas del

receptáculo. Sin embargo, disponiendo un área de la
superficie del recipiente de fluido que no esté fijada al
receptáculo, se requiere un menor grado de extensibi-
lidad.

Incluso aunque el receptáculo de acuerdo con el
invento esté obturado, se prefiere, sin embargo, que el
receptáculo 2 está provisto de una salida 25, al me-
nos cuando el agente de esterilización sea el óxido de
etileno, ya que la misma proporciona un camino para
que el óxido de etileno entre y salga del interior del
receptáculo.

En todavía otra realización, representada en la Fig.
5, la cámara intermitente 22’ del receptáculo 2 puede
ser usada como una bolsa para la orina. En este caso,
después de humedecer el catéter 3 para la duración
predeterminada de la misma manera que se ha descri-
to en lo que antecede, se vuelve la bolsa 2 boca abajo
y se desgarra la parte más delantera de la bolsa 21.
Después se maniobra el eje alargado 32 del catéter 3
a través de la abertura en el extremo delantero de la
bolsa 21, y se tira sacándolo, hasta que la parte tra-
sera abocinada 31 forme una conexión de obturación
mecánica con la abertura en un estrechamiento 29’ del
receptáculo. Después se inserta el catéter dentro de la
uretra del paciente. Se pueden usar dos áreas debilita-
das separadas 27’, 28’ como ayuda para la inserción,
incluso en esta realización. Sin embargo, en ese caso
las áreas debilitadas deberían ser situadas debajo del
estrechamiento 29’. Excepto por las diferencias antes
mencionadas, las consideraciones que ya se han he-
cho en lo que antecede con relación a las primeras
realizaciones, son también de aplicación a esta reali-
zación alternativa.

En las realizaciones que han servido de ejemplos,
aquí descritas en lo que antecede con referencia a los
dibujos, el suministro de fluido para humedecer para
humedecer el catéter urinario hidrófilo adopta la for-
ma de un saquito separado integrado dentro del recep-
táculo para humedecer, y que es de fácil descarga sin
romper ni desgarrar el receptáculo. Apreciarán quie-
nes sean expertos en la técnica que se podrían usar
varias alternativas similares a las descritas en lo que
antecede, tal como otros tipos de recipiente de fluidos,
diferentes formas de obtener la expansibilidad del
receptáculo, etc.
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REIVINDICACIONES

1. Un aparato para humedecer (1) para humedecer
un catéter urinario hidrófilo (3), que comprende:

un recipiente de fluido para humedecer (4)
que contiene un fluido para humedecer y
que es susceptible de ser abierto mediante
la aplicación de una fuerza de tracción al
mismo;

un receptáculo para humedecer (2); y

un catéter urinario hidrófilo (3) a ser hu-
medecido por dicho fluido para humede-
cer y que está dispuesto dentro de dicho
receptáculo para humedecer (2), caracte-
rizado porque el recipiente de fluido para
humedecer (4) está dispuesto dentro del re-
ceptáculo para humedecer (2), y porque el
receptáculo para humedecer es extensible,
para abrir el recipiente para humedecer sin
romper la condición de obturado del recep-
táculo para humedecer.

2. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 1, en el que el recipiente de fluido para
humedecer está provisto de al menos dos medios de
tracción (45, 46) para aplicar dicha fuerza de tracción
para abrir el recipiente.

3. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 2, en el que el recipiente de fluido para
humedecer es susceptible de ser abierto tirando para
ello de dichos medios de tracción (45, 46) para distan-
ciarlos en una dirección de separación, siendo dicho
receptáculo para humedecer (2) extensible, al menos
en dicha dirección de separación.

4. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 2 ó 3, en el que al menos uno de los
medios de tracción, y preferiblemente ambos, es una
aleta (45, 46), la cual, al aplicar a la misma una fuerza
de tracción predeterminada, hace que se abra el reci-
piente de fluido para humedecer (4).

5. Un aparato para humedecer de acuerdo con una
cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el
que el recipiente de fluido para humedecer (4) está fi-
jado al receptáculo para humedecer (2).

6. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 5, en el que el recipiente de fluido para
humedecer (4) tiene al menos un área superficial que
no está fijada al receptáculo para humedecer (2).

7. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 6, en el que el recipiente de fluido para
humedecer está provisto de al menos dos medios de
tracción (45, 46) para aplicar dicha fuerza de tracción
para abrir el recipiente, y en el que el recipiente de
fluido para humedecer (4) está fijado al receptáculo
para humedecer (2) solamente en las proximidades de
los medios de tracción (45, 46).

8. Un aparato para humedecer de acuerdo con una
cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en el
que el recipiente de fluido para humedecer (4) está fi-
jado al receptáculo para humedecer (2) por medio de
soldadura.

9. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones 5-8, en el que
el receptáculo para humedecer (2) comprende me-
dios de tracción, tales como mangos de tracción, pa-
ra facilitar la apertura del recipiente de fluido para
humedecer (4).

10. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en
el que el receptáculo para humedecer (2) está forma-
do, al menos parcialmente, de un material susceptible
de ser estirado, que hace posible la extensibilidad del
receptáculo.

11. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones 1-9, en el que
el receptáculo para humedecer (2) tiene una capa su-
perficial de tales dimensiones que hace posible la ex-
tensibilidad del receptáculo.

12. Un aparato para humedecer de acuerdo con
la reivindicación 11, en cuanto está subordinada a
la reivindicación 2, en el que dicha capa superficial
del receptáculo para humedecer (2) tiene una dimen-
sión entre los medios de tracción (45, 46) que exce-
de de la distancia entre los medios de tracción, cuan-
do el recipiente de fluido para humedecer no está
abierto.

13. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 11 ó 12, en el que el receptáculo para
humedecer (2) comprende al menos una sección ple-
gada (24), tal como con un plegado similar al de un
fuelle, para hacer extensible el receptáculo.

14. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 13, en el que el receptáculo para hume-
decer (2) tiene tal dimensión limitada perpendicular a
la dirección de tracción en la cual se despliega dicha
sección plegada (24), que dicho despliegue no está li-
mitado por el recipiente de fluido para humedecer (4).

15. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 14, en el que el receptáculo para hu-
medecer (2), en dicha sección plegada (24), tiene una
dimensión interior de la sección transversal perpendi-
cular a la dirección de la extensión del receptáculo 4,
que excede significativamente de la correspondiente
dimensión exterior de la sección transversal del reci-
piente de fluido para humedecer.

16. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en
el que el recipiente de fluido para humedecer (4) com-
prende un área debilitada (44), preferiblemente una lí-
nea de desgarramiento, la cual se abre al aplicarse a la
misma la fuerza de tracción.

17. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 16, en el que el área debilitada (44) en
el recipiente de fluido para humedecer (4) está dis-
puesta en una parte del recipiente que da frente al ca-
téter (3) en el receptáculo para humedecer (2).

18. Un aparato para humedecer de acuerdo con
la reivindicación 17, en el que el recipiente de fluido
para humedecer (4) presenta un borde delantero (43)
que da frente al catéter (3) en el receptáculo para hu-
medecer (2); el área debilitada (44) se extiende hacia
atrás desde el borde delantero (43); el recipiente para
humedecer comprende dos aletas que forman medios
de tracción para aplicar dicha fuerza de tracción para
abrir el recipiente al aplicarse a las mismas una fuerza
de tracción predeterminada, de las cuales una primera
aleta (46) se extiende hacia atrás desde el borde de-
lantero en un primer lado del área debilitada y es de
tales dimensiones que se proyecta hacia atrás más allá
del recipiente de fluido para humedecer, y de las cua-
les una segunda aleta (45) se extiende hacia delante
desde el borde delantero en un segundo lado opuesto
del área debilitada (44); en el que la aplicación de una
fuerza de tracción hacia atrás en la primera aleta (46)
con relación a la segunda aleta (45) hace que el área
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debilitada (44) se desgarre, y que se abra el recipiente
de fluido para humedecer.

19. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 17, en el que el recipiente de fluido pa-
ra humedecer presenta un borde delantero (43) que da
frente al catéter (3) en el receptáculo para humedecer
(2); el área debilitada (44) se extiende hacia atrás des-
de el borde delantero (43); el recipiente comprende
dos aletas, que forman medios de tracción para apli-
car dicha fuerza de tracción para abrir el recipiente
al aplicarse a las mismas una fuerza de tracción pre-
determinada, de las cuales una primera aleta se ex-
tiende lateralmente con relación al borde delantero en
un primer lado con relación al área debilitada, y de
las cuales una segunda aleta se extiende lateralmente
desde el borde delantero en un segundo lado opuesto
del área debilitada con relación a la primera aleta; en
el que la aplicación de una fuerza de tracción lateral
predeterminada en la primera aleta, con relación a la
segunda aleta, hace que se desgarre el área debilitada
(44) y que se abra el recipiente de fluido para hume-
decer.

20. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 16, en el que el área debilitada (44) en
el recipiente de fluido para humedecer (4) se extiende
formando un ángulo oblicuo en una dirección hacia el
catéter en el receptáculo para humedecer.

21. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 20, en el que el recipiente de fluido pa-
ra humedecer (4) presenta un borde delantero (43) que
da frente al catéter (3) en el receptáculo para humede-
cer (2), y un borde trasero (48) que mira hacia fuera
del catéter en el receptáculo para humedecer (2), con
lo que el área debilitada (44) se extiende entre el borde
delantero y el borde trasero; el recipiente comprende
dos aletas, que forman medios de tracción para apli-
car dicha fuerza de tracción para abrir el recipiente al
aplicarse a las mismas una fuerza de tracción prede-
terminada, de las cuales una primera aleta se extiende
hacia delante en el borde delantero en el lado más pró-
ximo al área debilitada, y de las cuales una segunda
aleta se extiende hacia atrás desde el borde trasero en
el lado más próximo al área debilitada; y la aplicación
de una fuerza de tracción hacia atrás predeterminada
sobre la primera aleta, con relación a la segunda aleta,
hace que se desgarre el área debilitada (44) y que se
abra el recipiente de fluido para humedecer.

22. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones precedentes,
en el que el recipiente de fluido para humedecer (4)
adopta la forma de un saquito.

23. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en
el que el fluido para humedecer es agua estéril o una
solución salina.

24. Un aparato para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 23, en el que el recipiente de fluido pa-
ra humedecer (4) es impermeable al óxido de etileno
y al agua o a la solución salina.

25. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, en
el que el recipiente de fluido para humedecer está he-
cho de estratificado de hoja delgada de aluminio, de
poli(cloruro de vinilideno), o de un estratificado que
comprende una película metalizada, tal como de poli
(tereftalato de etileno) metalizado, o bien una película
recubierta de óxido de silicio.

26. Un aparato para humedecer de acuerdo con
una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en
el que el receptáculo para humedecer (2) es una bolsa
para la recogida de la orina.

27. Un método para humedecer un catéter urinario
hidrófilo (3) situado en un receptáculo para humede-
cer (2) juntamente con un recipiente de fluido para
humedecer (4) que contiene un fluido para humede-
cer, caracterizado por el paso de aplicar una fuer-
za de tracción al receptáculo para humedecer (2) sin
abrir este último, para transferir la fuerza de tracción
a través del receptáculo para humedecer al recipiente
para humedecer (4) para abrir este último y descargar
el fluido para humedecer desde el recipiente de flui-
do para humedecer así abierto, dentro del receptáculo
para humedecer todavía sin abrir.

28. Un método para humedecer de acuerdo con
la reivindicación 27, en el que dicha transferencia de
la fuerza de tracción se consigue mediante un alarga-
miento del receptáculo para humedecer (2).

29. Un método para humedecer de acuerdo con la
reivindicación 27 ó 28, en el que dicha transferencia
de la fuerza de tracción se consigue mediante el uso
de al menos dos medios de tracción (45, 46) que están
fijados al receptáculo para humedecer (2), con lo que
la fuerza de tracción se aplica de tal modo que se tira
de los medios de tracción separándolos.
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